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ACTA COMPLEMENTARIA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HORTALEZA EN FECHA 17 DE ENERO 
DE 2017, CORRESPONDIENTE AL TURNO DE INTERVENCIONES DE 
ASOCIACIONES VECINALES Y VECINOS 
 

 
Siendo las veintidós horas y treinta y cinco minutos, comienza el turno vecinal. 
 
Maria del Prado Díaz Sobrino (Secretaría de Distrito): Los datos identificativos de 

los vecinos que van a intervenir y un extracto del contenido de su intervención, van a ser 
publicados en la página Web municipal (www.madrid.es) con el objeto de dar publicidad al 
acto. En el caso de que algún vecino, en el ejercicio de su derecho a la protección de datos 
personales, no esté conforme con la publicación de sus datos identificativos, se solicita que 
en el momento de su intervención lo haga constar a los efectos de que se refleje en acta y, en 
ese caso, únicamente se procederá a la publicación del extracto de la intervención pero sin 
identificar al interviniente, se recuerda que el tiempo de intervención es de tres minutos. 

 
Se concede la palabra según el plazo de presentación de la solicitud: 
 
José Antonio Hoyas Sánchez pide la palabra para tratar el tema de las obras en el 

Frontón Estíbaliz. 
 
José Antonio Hoyas Sánchez: Hola, buenas noches. Bueno, es la segunda que 

estoy aquí con el tema del frontón, porque bueno, concretamente ahora mismo, bueno pues, 
creo que ustedes están dando como finalizadas las obras, y las obras no están finalizadas 
para nada, lleva cerrado desde el día 2 de diciembre concretamente, o sea, pronto va a hacer 
dos meses, cuando ya las vallas se han terminado de poner, que es una de las partes, o las 
partidas que están en la obra y eso sí que está terminado, y bueno, el suelo supuestamente, 
si nos van a poner algo que, que bueno, que realmente no nos va a valer para nada, si es el 
de la pista de tenis como dijo el señor Mora, pues no nos valdrá para nada, o sea, se va a 
gastar un presupuesto, cuando se podría destinar para hacer otras cosas. 

 
Los usuarios, bueno, pues me están llamando últimamente, que bueno, que por qué 

está el frontón cerrado si no hay ninguna obra, entonces, bueno, pues nos gustaría saber el 
tema de cuándo se va a abrir, porque si, supuestamente, el buen tiempo va a venir en mayo o 
en abril, ¿qué va a estar, cerrado el frontón hasta abril o mayo, si solamente falta hacer el 
suelo? Nos gustaría pues saber eso, para poder, bueno pues darle, bueno pues la realización 
de las obras que se van a ejecutar y saber si el suelo que se va a poner, pues es el de la 
pista de tenis señor Mora, no va a ser el que necesitamos para un frontón. 

 
Luis Alfonso Mora Arrogante (Coordinador de Distrito): Buenas noches. Yo creo 

que la afirmación que hace usted de que damos por terminadas la ejecución de las obras, el 
Distrito no ha dado por terminada la ejecución de las obras, las obras se están realizando, es 
una Inversión Financieramente Sostenible que se puede realizar a largo del año 2017 
también, y fundamentalmente, no se han acometido las obras del suelo, porque tiene que ver 
con alguna reunión que yo mantuve con usted para ver el tema del suelo y demás, y que 
ahora no se ha podido acometer como consecuencia de las resinas que se van a utilizar para 
reparar el suelo, con este tiempo no es posible que sequen. 

 
 El otro día, cuando hablábamos, que estaba el otro compañero suyo, que hablaban 

de la federación, que no se había llamado a la Federación Madrileña de Pelota. Se ha 
llamado a la Federación Madrileña, a la Federación Española de Pelota, que es la que puede 
homologar las pistas, hoy lo estaba confirmando con él ....., con la persona que tenemos 
encargada nosotros de deportes dentro del Distrito, que creo que de esto sabe algo, 
bastante, mucho más que yo, desde luego, ¿vale?, y me lo confirmaba que, a quien se llamó 
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para comprobar si efectivamente el suelo que se quería colocar allí, era uno de los suelos 
recomendados por la Federación Española de Pelota, que es la que puede homologar un 
suelo, y no la Federación Madrileña de Pelota, como el otro día le acompañaba a usted una 
persona, dieron el visto bueno a la instalación de ese suelo. Se están terminando ahora 
mismo, creo que tiene que ver las actuaciones que están en la valla, y el momento que sea 
seguro abrir el recinto, independientemente de los desperfectos que tengan en el suelo, pues 
se volverá otra vez a abrir, pero quien abrirá será el Distrito, no le entregaremos a usted 
ninguna llave, como usted nos proponía en la reunión, que le entreguemos una llave a usted 
y que sean ustedes quien abren o cierran, no, el encargado de abrir y cerrar es el Distrito, y 
así se va a seguir haciendo así, porque es una Instalación Deportiva Básica que está abierta 
al uso de cualquier usuario, ¿vale?, en orden de llegada y el tiempo que luego se estipule que 
cada uno tiene que jugar. 

 
José Antonio Hoyas Sánchez: El otro día usted lo que mencionaba, era tenis, lo dijo 

7 u 8 veces, entonces hoy sí que está diciendo Federación Española de Pelota, que es lo 
mismo que la Federación Madrileña de Pelota, lo único que sería, en este caso la de la 
Comunidad, como si habla de la Comunidad Valenciana, también sería una comunidad, la 
Federación Española agrupa a todas las comunidades, ¿vale? El otro día usted dijo como 7 u 
8 veces Federación de Tenis, de ahí mi recriminación hacia ....., claro, estaba hablando, si me 
habla de hockey sobre hielo, no van a poner una pista de hielo, entonces eso no nos valdría. 

 
Y lo de las obras si están terminadas, bueno si esto se va a ejecutar y efectivamente 

usted ha consultado concretamente a la Federación Española de Frontenis o de Pelota, que 
agrupa tanto pelota a mano como frontenis, bueno, pues realmente, a lo mejor, bueno, yo me 
gustaría que alguien me explicara el suelo ese, si yo puedo reunirme otro día con usted. 

 
Y lo de la llave, eso fue una propuesta, incluso de acuerdo entre usted y yo, pero que 

no fue una decisión mía, o sea, yo no quiero tener ninguna llave, yo lo único que quiero 
también es que se respete el horario que está puesto ahí, o sea, yo no lo pongo, señor Mora, 
está puesto ahí, entonces claro, que un día, por lo que quiera, por lo que sea, el señor que 
tiene que abrir, no va a abrir, el lunes, no va abrir a los cinco días, el miércoles, no va abrir 
dos días seguidos, porque eso está pasando señor Mora, yo no, o sea, que no me lo invento, 
y lo de la llave, bueno, fue una solución, pues por tenerla, pero no ..., y cerrar concretamente 
a las horas que se debiera, o sea, no por estar ahí, si hay que cerrar las nueve estar más 
tiempo, o sea, yo en ningún momento pretendemos eso los usuarios. 

 
Y lo del suelo, bueno, pues esperaremos a ver, o si yo puedo hablar un día con usted 

y que, bueno, pues si es efectivamente ese suelo, o sea, que no sea el de teniscui que es el 
de pista de tenis, como usted mencionaba el otro día. 

 
Y lo de la valla, pues no sé, igual, perfectamente la valla posterior del frontón, que es 

una parte del juego, pues nos han puesto una valla que yo, lo comenté, hay una valla, con lo 
cual, bueno, pues nos da una utilidad. Esta valla que nos han puesto, concretamente me 
refiero a la posterior, ese sería el frontal, ese sería el lateral y este sería la parte trasera, 
¿vale?, el lateral no, porque esa es para que no se salgan la bolas, o las pelotas, y no tiene 
nada que ver, pero la de atrás, yo creo que vale igual la valla que yo le comenté a usted, que 
la que nos ha puesto, o sea, si es por presupuesto, o es que no entiendo por qué no se 
puede escuchar a los usuarios, o sea, decir, oiga, si hay 600 euros, vamos a gastarlo en algo 
que realmente nos sea de utilidad, ésa es la propuesta de los usuarios, o sea, no pretendo ni 
hacer un frontón profesional, venga voy terminando, gracias. 

 
Luis Alfonso Mora Arrogante (Coordinador de Distrito): Creo que desde esta 

Junta se escucha a los usuarios y como resultado de esto es la reunión que yo estuve con 
usted de más de una hora y media, con una persona responsable de los Servicios Técnicos 
que le explicó a usted en detalle el proyecto que se iba a ejecutar en el frontón, y que si el 
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frontón no está ejecutado a día de hoy, es como consecuencia de esa consulta con los 
usuarios y que ha llegado el mal tiempo y la resina epoxi que se va a instalar en la pista, que 
si el otro día repetí, seguramente que es por desconocimiento, ¿vale?, que ya no me volverá 
a pasar, pero por eso volvemos a preguntar, volvemos a preguntar a los que saben de esto 
que son los funcionarios que trabajan en este Distrito y que creo que, con buen juicio, cuando 
salimos de su reunión, con la reunión con usted, lo que, las instrucciones que yo di es que se 
consultara precisamente a quien fuera de la federación, para ver si ese suelo que nosotros 
habíamos planificado, que se había planificado de los Servicios Técnicos, era un suelo 
adecuado para la utilización del frontón como una Instalación Deportiva Básica, no como una 
instalación federada, ni como una instalación para jugar partidos oficiales, sino para los fines 
que tiene cualquier Instalación Deportiva Básica, que es la utilización por cualquiera de las 
personas, no es una instalación homologada, entonces, el suelo, sí es uno de los suelos 
homologados y a usted, en mi despacho, que es una ...., resultado de que desde aquí 
escuchamos a la gente, estuvo durante una hora y media reunido conmigo, con la persona 
responsable del proyecto, en el que se le explicó detalladamente cuál era el proyecto, con lo 
cual considero que no vamos a volver a tratar sobre este tema, ¿vale?, porque creo que ya 
está solucionado, se les ha atendido, se les ha dado, se les ha escuchado, para saber cuál 
eran las necesidades que ustedes tenían, ¿vale?, porque lo que queremos hacer es que 
cualquier euro que se invierta en el Distrito, pues desde luego no tirar el dinero, si no invertir 
en lo que realmente se necesita, pero el criterio técnico lo forman los técnicos y si a mí mis 
técnicos me dicen que han hablado con la Federación Española de Pelota y ese suelo que 
está proyectado es un suelo adecuado, porque es uno de los suelos que están homologados, 
que se pueden utilizar, pues, sintiéndolo mucho, salvo que al final decidamos que el suelo 
está perfecto y no hagamos nada. Pero, en principio, lo que está proyectado es llevar a cabo 
la ejecución de la obra que está aprobada desde antes del verano, en los términos en los que 
está en el proyecto y que usted conoce perfectamente porque estuvo conmigo en mi 
despacho reunido con los Servicios Técnicos. 

 
José Antonio Hoyas Sánchez: Si el suelo perfectamente, bueno, sólo un segundito, 

si el suelo es el que usted dice, bueno, cuando esté hecho, yo lo que sí también creo, es que 
no habría que destinar ese montón de dinero para un suelo que efectivamente, yo creo que 
con una pintura nos valdría, que fue lo que yo le comenté a usted en su principio, o sea, que 
es bastante más económico que poner un suelo nuevo, pero bueno, ustedes deciden que van 
a ponerlo, pero lo de la valla de atrás, es que, no lo sé, ¿por qué no se puede poner el otro 
tipo de valla que yo le comenté? es lo que no entiendo. Gracias. 

 
Yolanda Rodríguez Martínez (Concejala-Presidenta): Me imagino que los técnicos 

tendrán sus rezones.  
 
¿Ya no hay más palabras? Bueno, pues yo no sé si alguno de los quiere hacer alguna 

pregunta, ¿sí? ¡Ah¡ Hoy no, bueno pues, sorprendentemente no vamos a casa antes de las 
11:00 de la noche. 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las veintidós horas y cuarenta 

y seis minutos. 
 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
 
 

Fdo.: M.ª del Prado Díaz Sobrino. 
Conforme: 
LA CONCEJALA PRESIDENTA 
 
 
Fdo.: Yolanda Rodríguez Martínez. 


